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Jurisprude~cia sobre ·el Impuesto ·-:d~e 
·, 

11\p ... e,.l.. "" •en le" .JLI' ..... J. \.. A. JI. VJ L c_a. .l e} 

·' 

r , 

Reso.Zució11 (jel ".Tnbzmal Econ61m"co ., A dml~zisL.mtivo Ce~ntral ·de· 
JI de ·no~~,iem.bre de 1952. :.. •. . ·; 

EN El cAso.riE uN SEGURo .\ux;ro EN-u'·QÚE'EL'CONTR~Tt.ÑTE,'Y A LA 

VEZ .-\SEGURADO, ES EL ~IARIDO, y BE);'EFICrARI.Á J,A
1 MUJER~ LA 

. CUAL PERCll3IRt\ LA CANTJDAD ESTIPULADA SI EI;' MARIDO M1JERE · E·l\ 

EL PLAZO DE DIEZ AÑOS,' o 'EN OTRO CA_?O AL' TRA::\SctJRRilt ESTOS, 

,, El. CONCEPTO LIQUIDABLE ES EL DE «DONACIÓN» .,.: L'A !BASE. LrQlJJ­

DABLE ES U Ml'fAD DE L.\• c'ANTIDAD .PACTAI>A Y ENJ'REGADA POR 

- ·' -

A n.tecedlentes: Don :Antonio S .. B: pacto .·eón. una· Conpañía. dé 
Seguros. un seguro mixto por un capifal'de 125.000 pe.c:etas, el cual 
había 'de pagarse a la mujer de aquél; doñ"a "Julia' F. M., S~ 'ésta vi-· 
y:.-·re en la fecha d~l -i:encimier\to ·del. seguro ; y' 'si falfec"ieni ántes,' 
la'· Compañía devolvería" al .marido cdntratarúe todas las· primas· pa-· 
gadas hasta el momento. · ·.· ' · _,;·· 
-· · Llegado el· vencimiento ·del" plazo fué. presenfado el- correspon­
di"wte dqcutilerJto a liquidacióñ en 1~ Abogacía del E~tado, y ésta· 
giró" liquidación a ca,rgo de la beneficiaria, doña . .Julia F .. M., por el· 
concepto herencias -:4onaciones- sobre la b.f!,s·e ·de ·125.009 ·re·setas, 

7 
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cuya liquidación impugnaron esa señora y su marido, alegando que 
el dinero con que se habían pagado las primas del seguro era ga­
nancial, m virtud de la presunción legal {]e] artícu]o 1.407 del Código 
civil y además habían sido satisfechas con los frutos y rentas perci­
bidas Durante el matrimonio procedentes de bienes ..::omunes o pecu­
liares de los cónyuges, también gananciales conforme al número 3. 0 del 
artículo 1.401 del mismo Cédigo, y, por tanto, el mismo carácter tiene 
el capital del seguro, de ~cuerdo con el númer--. 1. 0 de ese artículo, al 
disponer que son bienes gananciales los adquiridos por título oneroso 
durante el matrimonio a costa de1 caudal común, bien se haga la ad­
quisición para la comunidR.d, bien para uno solo de lo5 cónyuges. 

En su .consecuencia no ha podido haber.· transmisión porque el 
dinero fué saliendo en forma de prima ·del patrimonio ganancial y 
vuelve a integrar~e en.._ el mismo patrimonio al terminar el contrato; 
de tal manera que el marido no mfre ciisminución en su patrimonio 
ni la mujer incremento en el suyo; no existiendo, en su cons-ecuen­
cia, d concepto de donación ni acto alguno sujeto al impuesto como 
comprendido en el precepto reglamentario sobre pago de cantidades 
por las. Compañías .as·eguradaras·.a·los. beneficiarios 'designa·dos· en las 
Póliza~, porque se refiere excl usivamenté. a ·10s :;seguros .;par.a, caso 
de muerte. 
'.:EL Tribunal .Provincial d~negó el recurso,, .fuudado :en ··que ..-ál 

percibir ·la beneficiaria el seguro· se causó una· transmisión· configu­
rada en una, donación que aunque··es mula. a ·tenor :del artículo 1:334 
del Código civil .por pr.oducirse·.entre .cónyugés, es, .. sin: embargo, li­
quidable, .en aplicación del ·artículo 41 ·del Reglamento del ·Impuesto 
al dispon~r: que e.l ,-liquidador: prescinda· de ·los ddectos formales o 
intrínóecos que puedan afectar a la ·vaJ.idezr ·Y· e:ficac.in.~.,'deJ ·acto O' con­
trato; y, par tanto, la liquidación es procedente conforme al artícu­
lo· 31". apartado· 9), ·del .dicho Reglamento, que.dispone .que ·las: can­
t:idaces que percioa·u .·de ·las Compañías· aseg.ur.adora~ ·los, beneficia~ 
r:ios dl'signa,dos en lasrP¡óliza~ .qe seguro sobre,1a:vida; tri.butarán' so-· 
~re·.e] total impo"rte,·.~e la· Póliza' y {micamente por :el concepto ·de, 
herencia·,·· ~On·.arreg'o ·al ·parentesco··entrel el· "que como: contratahte 
figure en la Póliza y el beneficiario. ..,1· .... '"·: ; • •: . 

····En el ·f'séritci formula:ndo<apeldciótl .ante"·el Central~ la'· beneficia­
ria 'reforz6 ·sti' argumentación ·diciendo·;aue' la" operac!6n ·efectuad"a• 
l:abía· ccn·~·isüao.e~·'.una hpor"taci6il 'ce' bi;n~s'he"cha! por"·eJ:!m:aridCi. a· 
]a· ·~ocieda:d·;2ony'ugal durante los años en' ·~ué · S:uceshrit"menté fu'é ·.abo-• 



Lando las primas dd séguro, lo c~al, 'di'cé, e;;._ un acto e'xentó,. cop: 
forme ¿J número 28 del artículo 6. 0 del mismo Reglamento. . . .. 

El' Tn,bu~Jal ·Central empieza por referirse. al precepto regia:
1 

meritarió ·de·l artícu'Jo 31, apartado 9), ~obre obligación de tributai 
t 1 bm:e'ficia'rio 'é'on 'arreglo' al parentesco' que le una con el contra~ 
tante ce) seguro, de donde se 'deduce, dice, qu·e el 'acto originario 
de la liquidad6ii n'o 'es el contrato 9e seguro, que es acto no s~jeto,; 
sino que I'ó ·que determina la exacción del. impuesto es el fallecimieq-: 
to del ase·gur.a,do. ' . . ' . .. ~ 

A ell'o" ha de añadirs~. que és nece:ario hacer la . distipción eJ¡J­
tre el' s_eg'uro pa}a caso de vida, el estipulado para caso de muerte· Y,. 
d seguró mixto, 'y tener en cuenta que el ámbito del. Citado a.partá-· . . ) 

cio 9) del, art~ctilo'31 1 no alcanza más que al segundo y al terc~ro,.y 
' f • • • '·1 J t .1 J L 1 • ' ' ... 

~1 es~e cu~nad .. .'eJ: supues"o uC Ja muerle se prüouc~, pero no puede na7 
cerse extensivo pot critt~io de analogía a los s~guros para ca&) dé' 
vi·da. y :·¿_: l~sr 'dotale.s, parque en éstos el asegur?do no se'· p~opone 
prevenir- el di.so fortuito {le] fallecimiento del ·propio asegurado, sinÓ~ 
m'ás ·bien· procurarse para sí o para un ter~ero' un determinado ca-· 
pita! al .. cumpÜr la e·d~d prevista en el contrato' ·o al' veilcer el tér-· 
min·o convenido; . :·~J . .. : . . 

· En eFc'áso ~n ~·uesti'ón; ·: ~é ·añade;· 1~. estiptilado' f~é ~;l oeguró' 
mixto en 'el '{¡~e. se há. consumado el supuesto .de 'la entrega ·de un', 
c-apital al' ve.ncimiento de]· contrato en razón de h~ber sobrevivido et' 
asegtirado, ~on}o compe~sación de. !as 'prima; ·;e~ibidas, ·y esto da 
a! pacto un carácter 'co'nmutati\;o conjugado éoñ el ele aleatorio; <le' 
¿onde ·se: ded_uce; según lo ·antes razonado q~e :il no ser de aplica~ 
ción el mencionado artículo 31,. en su apartado 9, ~1ecesariamente 

• 1 i. .. . . . • ". , . 1: ... ,· ,· "j' •• ~ .. • .. ,, • • - . 

habrá q~c· ac'u.d;r a la ·üorliú gt:uenca ueJ arhc~J?, 41 oe.J mismo Ke-. 
glame~to de ·te'ner en ·cúenta la verdadera tia~ür~lezá, jurídic~l <le.: 
la convención. '· · ·· ... · ' 

1 

Con estas premis~s, el CCI]trato ca~ d_entro· <lel. ámbito de\ .rég:i-
• • , 1 • • • • l . 1 • • • ' • ~. 

mer:(de Ja 'scciedad.convugal.constituída por el contratante y .la ase-.· 
gura.da-be~éfici'ari~-~~- la 'cúa'l sociedad. desde el 'mome~to eu · aue nada-

• • ., • ' ' . ' • . l .. 

consta m contrario,'_ ha. ·~e oer )a. legal de gananciales a tenor de· la 
preS.uri~i6TI' d~l a.;tículo '1.407 ¿e] Cédi!!o civil .. p¿r consiguiente, 
cntrat)a·¡,(}'c, 'ei c-ont~at~· iii1 se'gurs> d.e per~onás .y. d<:> 'cantidades, c~n­
~istent~ eri. u!{~s. ~nt~ega~ de bien.e,s ~lás _p;im.á.s :anu~leS:--, llevada·s, 

- - • ' • } ,.. 1 J ' '1 1' • • • 

:1 'cab'o pcir el"mari'dó:contratante deJ. segl]rO,, que jndn.dab]emente y·. 
póf. pr~su~~16~'¡1 ¡'~;g:1] . son'. gan:úr~iales, y'' ~uc ia. é'arnpa,ilía' 'a.c:egura-
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dora percibió a cambio del capital que hubo de entregar a la cspc.:::.:t 
¿5egurdda y beneficiaria, es '!obvio que ello implic:t uua ~erd~d·e~~ 'asl­
quislción :¿'e bienes éonstjtuída po.r \?-na cantida·d en metálico f¿rmada 
P?r .. entregas ·periódicas _cot?-stiW.li'vas el~. un capital efectiv<:?· qu~.-~?. 
úna de tantas formas. de aho~ro y que ~ualitativ~me11te se ·4-ist(ngue 
d~ las primas del' .o::eguro en -~u a,specto económico. -
·: De estas consideracione~ deciúce el Tribunal Central q~e la· c<t­
lificación· jurídica' de <;sta 'transmi.sió~ ·de bienes no p~ecle ser ott:~ 
que la d~ donaci6n entr~ cónyuges, la. 'cual, si bien es ar¡tilegal :pc,r 
estar prohibida a tenor del artícu:o 1.334 de nuestro Có.Qigo sustan­
tivo, es, no obstimté, liquidable en virtud de la norma _ge~era) del 
Reglament-o· del' Impuesto contenida en .o::u artículo 41, al disponer 
que «~1 impuesto se exigirá con arreg}o a lá v:erdadera naturaleza del 
~Cto q 'cóntrat'o .... y prescindiendo d_e los e efectos, tá.nto d~ forma 
cq.mo· intrínsec6s; 'que puedan afect,ar a su vali·de:;o; y eficacia ... » 

,. Re~ueit~ .así ~i· fqndo del prcb1ema, _ en.tiende la Resolución que, 
p~r~ determinar 1? ba.se ji_quidable, ha .. de tomarse solamente la· mitad 
d~l va:Jor ;del capit~l de la Pólin, .ya que el objeto ~e la donación ·Jo 
c_~nstituye_ propiai1J,ente. !a ,en\rega de unos biel.).es -las primas del 
segur~ que son gananciales en fuer:;o;a de la antedich,a presunción 
legal. y que, aunque la adquirente es exclusivamente lG esposa, lo cier­
to es que ese capital 'no puede ser conceptuaro co,uo íntegramente -de 
Bienes. prÍv:>.tivos suyos, si;1o que ·es forzoso atribuirle -la condición 

¡, . . . 

dé; gan;mcial, ce acuerdo con el, número 1. 0 del artículo 1.401 del 
ci·t~·d_o Código, conforme a~ q~~- son biene!:i de ~sa clase los adquirí­
des a título onerow durante el matrin~oniq ~.costa del caudal co­
rñ~m, bien se haga la adquisición pará la con~unida.d, bien para uno 
s~l9 de los cóny4ges, y en cuyo~ -bien·e.s corresponde a cada uno ¿e 
ellos la mitad c-onforme al principio que in!?pi~a el régimen de la ~o-
cied.ad legal de gan~n.ciales. · · · 

Cmne?ztci1_-ids :. Conforme~- u·o~tros en :principio cox'I .la ~iúr'~ .d~­
trina ~e ·-el Tr-ibunal C~ntral· s{e~té.! en los precede·n~es. razonami~ri-
t6s, .o::olamente he~os· de consignar. u)1a.s breve; apostillas. · 

·;·.y' ~s la prime~~· 1~ que se r~fiere a 1<¡ afil:mari6!1 de que. el. a<;to 
sujete; en los casos !=le seguro 110 q cJ contrato .. el cual' como tal' no 
está' cor~1pr~ndido entre los ¿e esa clas·~, .sino .r~ú~ bÍ'en_ la· e~trega 
&''JR:s ca.n~~dades ·.estipuladas al, s~mpli.rs.~. ~} 'ev~p.to. d~ la mu~-rte 
oel 'éotitrat'á.nte o P.ersona que tieqe. lri cbligacióq, 4c 'p~ga,r 'la.s pri7. 

~ . ' ' . . :. . 
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mas dei' seguro, o bierí .de la p<"rsona sobre cuya vi~a se. Gontrató," 
como ocur'i-e cuando las Empresas, o uri 'particular, aseguran la ~id~ 
de sus :operarios para garantizar a-los fami;iares de éstos un ·capita~; 

Ef~cti~amcnte. así se despr~nde ·del contexto d~l apartado 9) dd 
artículo 31 del Reglamento: lo que tributa por herencia son alas 
t:antidades que perciben de las Collipañías aó:eguradoras )os bene:fi7 
ciario~ élesignados en las Pél!zas de Seguro sobre la Vida», coq 
arreglo ~1 parentesco que medie entre el -contrata.nte y el beneficiario ; 
de dond~ se 9educe que el precepto no comprende e) segur<? para cas~ 
de vida, cOmo, por ejemp'o, si se estipula ~as-o actual- que de )1~ 
ocurrir el fallecimiento del contratante en el plazo es~ipulado, la 
mujer beneficiaria. ~uá ·la perceptora de' la cantidad convenida. , 

Enfocado así el problema, el acto claro es que no tiene las carac; 
terística~. de la transmisión heredit?ria, puesto que ésta ::upone ne­
cesariamente el hec;ho ·de la muerte del causante transmite~te, .y, por 
lo ~ismo, <habrá_ que conceptu'úlo, pÓr. aplicación .del -artícul~ ,41 det 
Reglamento, con arreglo a su verdadera natur~leza jurídica, la cual 
no puede ser otra· que la de l:i doriifción, ya que 5e tr~fa de acto inte~ 
vivos y puramente gratuito · . . .: 

tC~d]ifc-rmes riosotr:os con eEta. calificación, con jneficaéia. ·o ilicf 
tud t:;ivil, s.in perjuicio de la eficacia fiscal, y conforines, con que ~ 
cantidad asegurada es ganancial, ya !JO le tStanlOS tanto con }a fo~~-~ 
¿e discriminar la b3se J iquidable, o, mejcr dicho, la foqna. en qqe el ' ~· J., . 
impuesto' la ha· d. e afectar: 

Sobre el admitido supuesto de que la total prestacion de· i~ Cotü~ 
pañía aseguradora integra una ·parte del haber de la ~ociedaq con': 
yUg~l, es admisible que sobr~·- una mita? la e~posa no tiene de~e~i{b 
ni presenfe ni futuro aí menos en conc_reto, _va que sús der~chps ;ii 
haber gan~ncial son ~erar2enté potenciales, y que si par la i{bté 
voluntad del marido adquiere el. ~oní inio' de esa mitad a. h::wé,5 d~l 
·contrato de s·~guro, ello envuelve un pur.o acto . de donación ; ¿pero 
en ctian.to- a: ia. otra mit~d que también adquiere fi~ealmente, qu-~ 

. . ' . . . ) 

camin_o se~ir_? , . 
-.. 

La Resofución qi.te nos ~cupa nada dice ~n cuanto a. e~e ~tro ci~~-
cue!tta por ciento del seguro, lo cual .suponé, a nue.<:tro e~it~:nder, 1!~ 
vado, .a~ que pec;esariamente tiene que 9-ársele solución reglamentaria~ 
' - .Es evi9en't~ que al'. pá.trimonio ·¿e la esposa beneficiaria se h:ans~ 
mitie;on -~t:.- virtud del ~orif~ato de· segu~o las 125.000 pesetas e'; 
tÍpul~d~s: y. no Jo ~S ~e-rios que por este enriqueci~ient~ .y ~U~·ento 
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d~. su. patrimonio ha de tributar. Dando pcr bueno que. e.l)mporle de 
~á tbit?d.' lo'' recibe. i.' ,útul¿ de. donación; de, acuerdo cq~ '.1~ ,¡¡_?t~~ior~ 
mente razonado, ·¿qué calificación jurídico-fiscal,. a . efe,ctos. tributa: 

! . . 1 •• ' • ' •• .. 

fÍOs, ha de darse a] enriquecimiento que implican laS, otr\!S 62.500 
. . ;:1 . . . . -

pesetas . . , . . , · . . 
· ·'El_- Tribunal· Central -~~ inclina en virtud de la últim'a parte d~ 
~ 'ra-~on~iniento ~ la solución de que el capital ~nt;e~a.ci'o -equi\·a~ 
Íente a la ~u.ma de las pr,imaS- ~s una ca,ntidad que' .ha d~: atribuirse 
D 'Ja sociedád CO-nyugal que ~S la qu~ sufra-gó d:chas,pfima~, ya que 
en .. d¡:fi~it~va, a tenor del n4mero -l.o .·del art!culo .1.4Ql ,del Código 
~¡vil, .es _{¡n bien g~.nanci?l. por 1-iaber ~ido adquirido ccpÓr Wul0 oue­
roso, durante el matrimonio, a costa del .caudal cpmún, IJien se 
ha.ga 1~ adquisici6n para la comunidad, bien para ,uno solo ele los es-
po~sÍI. ' · ·· _ , 

·Esto 'i:lo~ paree~ 'completamente ortodoxo, civilmente: .~-ab~ando, 
p~i-o .¿ cqmo deduce ele' ahí la consecuencia de; que la . m;itad! de e,se 
bien 1~ adq1.,1iere la esposa beneficiaria por donación y 'no la. totalidad? 
1 ., • - • 

· El pensamiento de _la Resqlución parece ser, a~nque no lo diga 
expresamente',' que ·la ~tra mita-d pertenece a la espo-'a como partí­
~.ipe en la mitad ~el h?be,r_ g~nancial y de ahí que nada -diga en 
~.UaJ?.t? a !a forma en que )e .puede afectar el -impuest9, dando, sin 
§u~a, por __ descontado,_que e_l acto.está al margen:·de él y. que-la ca-
1ificación que merece es la de ano sujeto». 

La solución, dicho sea con el respeto que el Tribunal•nos mere­
~e, nos-parece sumame-nte an-iesgada y quebradiza, porque sabido es 
que, su-bsistente el matrimonio y mientras la sociedad legal no· se 

1
disuclva y ~iquide, n-inguno de los cónyuge_s puede· decirse dueño 
.Q.el todo ni de parte de los bienes propios ·de la misma, y, por con­
siguiente, sj se toma el cami'n9 adoptado por la Re!=olución, de. con~ 
siderar que se. -ha .proc_lucido una -donación·. marital ----'-SÍqtJiera- sea 
.con Já ilégalidad dicha__:_ -ele! marido a la mujer, tal donación no se 
'reduce a la-.mitaci' def c~pital a~cguradp -sino .a su totalidad; pt¡esto 
que la 'otra. mitad ·n~ qu~dó en el pat~imonio de la sociedad -sino -que 
entró en el de la. e_spcsa beneficiaria _cOn la particulari~ad de· que 
-~~trÓ mer.~ed. a 1~, v~l~ntid del marido· ~1 cortratar el s,egu,ro, .y no 
'P,?~ _1~· c?ndición d_e -gana~c\al del ~.apit~l 'aseg.urado

1
, .P~~to ;q~<; 

para' es~o, como.acabamos de razonar, no hay cauce ju.rídico. hábil en 
~(r~gim~n· legal de. la sociedad de .gananciales~9~ n~es~_ro C_ódig~ .civil. 
- ·, · Lit. solucióiÍ, p~es, a nuestro juiéio,' D1á;> llana _Jf W:á!?_ d~fenclible, 
'' 1.. • • • • ' 1 1 • • " ~ • • ' 
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es· la d-e. que el contrato analiz<l!do ~ncierra una ci~nac:wn de) b~enes 
gananciales hecha en ,;ida_ de los cónyuges P.Or el marido a la mu­
jer, que si bien adole_ce de vicio de nulidad por estar prohibidos eso~ 
~ct05 entre cónyuges en vida, cOn arregle> a !a legis:ación sustanti'va 
civii, sin embargo es reglamentariamente liquidable por el núme, 
ro ~3 de la Tarifa que fué el aplicado en el caso de autos. De esta 
manera, por dura que pc.rezc:1 1a solución, tanto s~ se ]a mira a .tra­
vés d.:: las normas ·del Código civil como de las 9-el Impuesto, 'J no 
qued¡'irá flotando sc.bre las aguas de éste una· transmisión de bienes 
y un enriquecí miento de la beneficiaria. de} .. contrato ele seguro sin 
que aquel le· afecte, y sin que, paralelamente, se declare y razone el 
jJOrqué de la no sujeción 

Resolucióll del Tr~bunal Econ6mico- Adn~zhzi,stra:t~vo .. :DDntral -·de 
: . 4 de novz\mtbre· de 1952. 

JReseñadios· sucintamente a continuación· esta Resolución porque 
de ella queremos des.tacar ~n punto ·de vi;ta sobre ·el concepto actual 
reglamentario del llamado' aconÚato de su'i:rliuistro"n'·, ya. que hasta 
2hor~. que ~osofros· sepainos, no había 'sido tratado, al men0_~ de un 
modo expreso: poi- el Tribunal Ce-ntral: n~ obstante la frecuen~ia 
~on que ante él se plantean discusiones sobre contratos en qrie 'se 
acquieren materiales, artefactos o elementos no prefabricados, en 
lo que va' en'vuelfo el concepto ·de aejecución de obra)) y de arr~nda­
miento de s~rviciós.' Estos· conce'ptos, entrecruzados y mezclados d~il­
tro- de la misma convénción,' son' los que dan 'con mucha fre'cuencia ai 
nacimiento de la conti~néh con' el .Fisco. .·· ·.· · ' ·, , - .... 
· ;·. Se trataba de' una· se'rie ··ae contratos. entre u~a 'Empresa de e-lec­
tricidad y otra constructcra de aparatos de esta ·~iase. Ambas· poi­
medio de correspondencia hahían concertado la construcción y en­
trega de aquéllos ~on arreglo a determinadas características, de ma­
nera que las ·cartas cruzada~ np ~e limitaban_ al.-mero pedido ·de.-di: 
chos aparatos prefabricados y a la aceptacón -de la entrega de los 

,mlSl!;lOS. ·7 j • 

_ ... ·La Oficina liqtüdacora los calificó de· contratos ~nixtos1· de. o'bras 
.con sumini~tro de·materiales, y en:;ello· insistió el Tribunal· P.!,'ovin­
cial, ~-i bien· aplicó el tipo de compraventa de muebles, a· tenor del 
;apartado 5) del artículo 18 del Reglamento,- ·ya: que el co1,1·tratista, se 
¡c;>bligó a-ejecutar la obra poniendo· los materiales ... : · ;,,::?.. ·_::' 
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~El Central rectifica esos ·puntos de vista y dice que a te~10r del 
artículq 25, apartados 1) y''2), el tipo del 3 por roo aplicable al con­
trato de suministro sólo .rige cuando ést~ afecta al Estado y Córpo~ 
radones o Entidades que tengan a su cargo la prestación de 'alguiia 

-obra o .<:ervicio público, o cuando se trate de abastt:cimiento de agúa': 
luz, fuerza n~otriz u otro~. :Jli[dr,gcs, cualesquiera que sean los con.: 
tratantes, y, por consiguiente, que los actos cuestionados no tiene u 
el·concepto tributario de suministro ni el de contrato mixto ele c,bras 
l:on ~uoinistro. De 'todo ]o que deduce que deben ser estimados como 
de ejecución de obras con· suministro, tomado el vocablo suministro 
en SU· más amplio s.ignificado, de -acuerdo eón la. definiciÓn del arren; 
clamiento contenida en el artículo 1.588 del Código' civil al ·disponer 
que puede contratarse la ejecución de una obra conviniendo que el 
que )a rea'ice ponga solamente sn trabajo o s.u industria, o que tam­
bién suministre el material ; si· bieü, aunque los contratos estudia­
dos no deban conceptuarse como compraventa ·de mueblé:; por su 
n~t1¡1raleza, habrán de. serlo a efect9s' del impuesto, dadas sus.•cir­
C"uns_tancias, por prescripción del apartado 5) del artículo 18. , -/ 
.. A c_on~inuación se refiere el Tribunal ~ la exención invocada por 
)a Enti~ad ~ecurren,te amparándose en el númer:o 8. 0 del ?..rtículo 9· ... 
del Reglamento en razón de habe,r sido concertados por correspon~ 
Dencia los pedidos de Jos aparatos, y dice que no les alcanza aqué.lla 
porque, además de no referi!'se a Jas compraventas que el usq m~r­
cantil es' corriente realizar por carta y sin de~conoc~r la forma epis­
tolar ;del ·caso, es lo cierto que no ofrecen las C'_ara::;terísticas pecu­
liare~ de _lc;>s· contrates por correspondencia, sino que tienen otra for­
ma especial, nacida de las peculiares condiciones que en las· carta~ 
v. documentos compl~mentarios constan, junto con los requisitos que 
hahían de et~mplirse. 

,. ' 

:~entencia del Tri.bunal'Súpre<n1~¡ cPe 2 de _febrero de 1955. 
r ¡1 

NEGADO POR EI. CONTRIBUYENTE EL HECHO DE QuE EJ. CONTRATO SE 

· ·, FORMALIZAf>E POR ESCRITO, Y .AFJRr-IAJ\DO, EN CA:>.ÍÍHO, .Qtif:: El. PAC­

·,. TO 'FUI~ MhAM~:l\TE, VEIÓ3AL, LA Am.1INISTRACIÓN ES ,LA OBl;IGAPi\ 

: .• X DERfOSTRAR QUE EL c'O"NTRATO SE CELEÍIRÓ·r0Ji· ESCITa: : · 

LA EXENCIÓN DE LOS ·coNTRATo's vbÚALÉs son-R'E BIENES }IUEBL·Es 

AI,CANZA A TOnOS \o"S 'DE ESTA CJ;ASE, ClJALQUIER'A' QUE SEA. SU 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 359 

CUANriA, PORQUE."LA. FOR~IA ESCRITA _xo AFECTA A su vAÚnEz, EFI~ 
." CACTA. Y· OBLIGATORIEDAD. ) 

L . .\s rHLIGExciAs o ACTUACIONEs ·ADMINISTRATivAs ESCRITAs QUE 

MENCIONA EL APARTADO 4) DEI, ARTÍCULO 48 DEL REGLr\":IIENTO 

COMO BAS'l'ANTES PARA QUE EL CONTRATO DEJE DE SER VERBAL, NO 

PUEDEN REFERIRSE A LOS LIBRAC'.UENTOS O l\IANDAMIE~TOS DE PAGO 

EXPEDIDOS POR: LA ADiiiiNISTRACIÓN PARA QUE EL SUMINISTRANTE 

O PROVEEDOR DE !_AS COSAS MUEBLES H<\GA EFECTIVO EL PRECIO 

DE ÉLLAS. 

A fl,tec.ed:entes :· El autor dé cierta obra facilitó o vendió a un Cen· 
tro ministerial un determinado_ número de ejemplares y previo el 
oport~no expedienté el mismo Centro dispuso b expedición de un 
mandamiento de pago en firme por cuantía de 10.000 pesetas, que 
habían. de. hacerse efectivas. por la, Tespreda Central de Hacienda. 

Eu el .mism.o mandamiehto se giró ·liquidación por impuesto d~ 
Derechcs reafes., concepto amuebies)), q~·e fué· ingresada por fcrma: 
lización, o .<:ea, descontado su importe de la ca.nticb.d antes dicha. 
· · Él· interÚ.ado reclamó ante .el' Tribunal Económico-Admiuistra­
fÍvo' C'en'tr'~l, furid~nd'ose· en que 'el confr~to,' ~oi- ser verbal; est.aba 
exénto 'del 'impüésto, a t~nor del número 8.~ d~l ~-rtícuk 6.0 ·del R~ 
glaniento, sin qÚe p-\.1:dieb alegarse que s~ t~;taba de adquisición ·d~ 
n1tieble§ rii estimarse como documento: en el oue se· exteriorizase ~~ 

r ~ - -

c_onfrato, la ~arta de págo pcr formalización ni la comunicación ~x·-
teridida a la O'rdeilación central para 1hacerse efectivo el importe· de 
1Ós ~jeriíplaies vendidos, documentos, pc-r otra parte, en los que n.o 
ton'.<'tab~ su· :firma como parte co~t~at[ln'te, y· sin~ que, a ma:vcr aburi~ 
d~mientó, púdiera a.dmitir~e que la venta de libros a ia maho. estu~ 
viese sujeta ál Impnésto de De'rc~hos real<.:s, 1~ cual .redundaría 'eíl 
perjuicio de la cultura Íláciona:l. · - ·-

-La~ -D~legá~ión' Central d.e Hacienda: irÍf¿rl!ló ál Tribunal Ceri.!. 
tfa.l aque 110 é~iste e~j)édi(nte,-sino se-lamente el citado maildamientó 
de pago, don·d·e· consta, al dorso' del mism7o, 'la' liqüidaeió~' 'practicádÁ 
pot la- Abogacía del Éstadon, y aquéÍ desestimó e] récur'so: 'l 

·Plaht~adó ·el problema ante-la Sala 3.a dé! Tribu~al Supi'emd, 
b'ajo'la ponenciá del ~eñcir· Sánchez,Guio·ande,- revoca.:ei acu~fdo 'dél 
·Tnbunal· Econémicci--~~dníiilistrativc: Centrad· y ··sienf:t. ·lós· corisidé!-
:i-andós qri~ vamos'·a detalfnr. . . .. ,' 1 • . • • ,_; 

. . : Empieza pót- afirrriar' que ei éorithifó de- compraventa de muél31di, 
en general, es acto sujeto al impuesto y qut> a .fétiór det'núníero' 5.0 
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de: los artículos .3/. de la Ley~y 6 o del Reglamento, está exento cuan­
do adopta la forma verbal y de aquí deduce que, una" vez· reconocida 
por el contribuyente la existencia del contrato, a él le corresponde, 
en principio, la prueba de la exención. Sin embargo,· añade, ano 
puede olvid.:trse qu,e el artículo 44 del citado Reglamento preceptúa 
que para que sea exigib~e el. impuesto, tratándose .de una convención, 
ha de estar ccexpresai::'ente consignada· por los conbratantes» ; de 
donde se infiere. la obligación de jn.stificarla '-por p:!rte de la Admi­
nistración como hecho y raz~n determinante de la imposición; cual 
p.udo hacerlo .. ·de haber existiqo en s_us oficinas el contrato escrito» ; 
mas careci~ndose de tal jus~ificacióñ, .pues sólo con'sta la simple r~­
ferencia ·contractual aludida en el libramiento v el reconocimientÓ 
~él contribuyente junto con su afirmación de la ~oda1 idad verbal d~ 
lo' pactado, es obli'ga,do conCluir que por no estar acreditada la con­
yención a expresamente consignada por Jos contra tan te.:" ha de con­
ceptuarse. el contrato de compraventa de libros como. celebrado ver~ 
balmente. . . 

_Esto· expuesto, añade otro ·considerando, la exacción ·;fiscal no 
la· legitima el texto del número 5. 0 del artículo 6.0 -del ·Reg1amento 
~n cuanto que en él quedan exceptuados. solamente Jos contratos ver­
bales «cuando su cumplimiento no requiera que consten por escrito», 
~ino que, por el contrario, ta' precepto· en este ca~ lo que justifica 
e;s la exención, aporque un contrato ele compraventa de. libros, cual­
quiera que sea ~u cuantía, .no requiere para su cumplimiento, ·valr­
,dez u obligatoriedad, la forma escrita, ya que :para e~ta ín-dole .de 
contratos rige el artí¡;ulo 1.278 .del Código civil, a tenor del cual 
s<;>n obligatorios cualquiera que sea la .forma· en que se. hayan c~le7 

prado; ·y ~i el artículo 1.280 previene que cuando su cuantía exceda 
<1e 1.500 pesetas deberán constar p~r escrito, ,es~e. precepto ,ha, de 
.conjugarse· con el ·J .279, · preceptivo de que si. la ·ley exigiere el 
ptorgamiento de escritura. u otra forma especial para hacer efectivas 
~.as obligaciones propias de un contrato, los contratantes podrá~ 

compe!erse- recíprocamente a· llenar aquella forma ; .·lo.- que quiet.:e 
,decir que, si no lo h_acen, es de perfecta validez y .exigibilida.d lo 
)::Onvenido verbalmente; y, en consecuencia, el· contrato de mérito, 
.como verba-l, que no exige para su cumplimiento la forma,.esq:-ita·, 
está exento del impuesto de Derechos reales, de conformidad con .. lo 
,-dispuesto .e.n el artículo 6 .. 0 , número 5.0 ,.,d~:. Reg}amento.-:y..3. 0

·, nú­
~.ero 5. 0

; .de la Ley .. ' .- ,-~ .·. , .,"·¡. , ... r. , .. 
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:· ·; · .. Plan~ea. después: la Sentencia el problema del apartado '4J· del ar.:. 
tículo 4& del mismo Reglameuto,-·tn relación a ese número· 5.", y 
dice categóricamente que aau~ cuando· aquél disporie que· para la 
~.xacción del impuesto en los contratos de suministro y venta de mue­
bles al Estado bastará que exista cualquier diligencia o actuación 
administrativa escrita, aunque sólo sea para hacer efectivo er im­
porte del precio· convenido, ano puede ser aplicable tal signifi.caci'óu 
a un libramiento de pago, por lo mismo que éSJte constituye formali­
zación y efectividad del mismo y no diligencia encaminada a hacerlo 
efectivo, propulsada por el particular interesado ante la inercia de 
la Administración, que es e! supuesto que contempla el precepto co­
IJ;J.entado». Y ,añade, redondeando más el com:epto, «que de. identi­
~carsc el libramiento de. pago con ta.l diligencia o actuación adminis: 
trativa, holgaría. la mención expresa de ésta para el caso de existir, 
por cuanto el·libr:amiento .es .documento implícito de existencia. ne'­
~esaria, no e.vent.ual, en todo pago a cargo del Tesoro, aunque no se 
m~ncio~e, y ·~1 especificarse aqu~l. dÜigenciado de modo expre.oo e!? 
porque la. Ley quiso conferirle sus.taD:tividad: propia· ~le· contenido 
distinto; al susodicho libramiento,,. . .. ' , ¡ _., . - . 

. , .. A· continuación,· por fin, hace ·referenc}a .. a la Sen.tencia de la mis~ 
m~ S:~ la, de 29 .¿e septiembre ·de 1951;. como refuerzo de lo .,ante­
dicho, en la que se analizó .con criterio coincidente en lo ~ustancial 
~on el expuesto un c;~o de liquidación d~ co~trato ~erba(co;l ia Ad~ 
~i-ni~tración. De ella dimos amplia referencia en. esta Revista' co~ 
~1 ~orrespondienk co:nentario en el número de man~q de 1952 . 

. · . Coment·arios : Hemos reseii.ad·o con all'plitud la precedente Sen­
tencia porque la consideramos de especial interés para llegar a des­
entrañar el verdadero sentido juríd1co-fiscal de la tan traíd~ ·y· lle~ 
vada exención del· número '5. 0 <ie.l artículo 6.0 -del Reglamento, :rela" 
tiva a los contratos verbales. Tan interesante nos ·pare'ce. su doctrina 
que nos atr.evemos a afirmar· que con ella y. cori la que, ·en relación 
c(?n el mismo punto, había establecido la· citada Sentencia"de. 29 
<le septit:mbte de 1951,- quedan ·defi.nitivainenté· zanjadas las c'ontro­
»ersias'< que el ·texto :de la exención suscitaba~ muy particulahnei:J.te 
alrededor-del· inciso que limita la exención a los contratos verbale.s 
.acu~ndo.su cumplimiento·no requiera qu~ consten-por escritoo: 
<'" Hasta ,ahora se había·Ilegado· a"la··condus'ión por el Tribuna·! 
Central,r~~incluso por álguna Sen-tencia ·del.Tribunal Supremo, co'mó 
la de 29 de abril de 1950, de que la exención de lps·~·contrato.s~ ver• 
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bales .11q. tenía lugar .cuando ,·su .• cuantía ;era·. ma·yor d~· f~SOOt.pesetas 
p_crqu.e .para·,éstos JCS obligatoria• ]a <?OilSÍancia, pdr••escritd eob :arf~.i 
glo.al artículo 1.280 del Código civil, :y, eso supuesto, se· i;ücipFetaBÍi 
que a esa .. oblig?toriedad se refería 'el Reglamento a]· cc-ndici'¿u·á:r 'Já·· 
t:Xención~en la forma.dicha; o ~ea,·dicho.de otr0 1ÚOCl0, que se;·éfíi 
tendió que· para el, Reglamente Jos contratos ,verbales mhyo ctiuípii.; 
mientó 'no requiere que. consten .por escrito 'son· .única·mente· los· in'-i 
feriores a ! .500 pe!:etas, ya qu( el cumplimiento de los superiores a: 
esa cuantía sí lo requiere al dispon.er el Códigó' ciV.ii: que ·se :con:. . ' . ' 
signen por escrito. .. ·· , 

Contra :::e'mejarite fnterpretación se pronml'cia- cltcididi:Jmente Ei 
notable y valiente Sentencia qu~ cementamos, en los té~n.~inos y ~t 
les razóilamielitos que dejamos anctados, sa:iendo por los fueros del. 
Dcr~cho tiv'il éh 'ese punto ~oúcreto de la obligatorie<;1.ac1 y eficacia .de' 
los contratos, especi~lmente Sl se refieren a bimes muebles, cuaTquie­
ra que sea su cuahtia' ); ~ea s~ f_orrria '\7erbal o esc'rita, de' tal rup.netá: 
que astí éur:!!plimiento» e~· ningú'n caso. depende de 'la form:1 éscrita, 
con' ]o:cü~l] se llega á. la 'rofu~'da 'cónc;ec~encia qe que ]es rcintr~t~ .ver..:.: 
bales están siempre exentos, COn arreglo a esta nueva V' qedsiva J.n2 
tetj'>'retacióri ·del aludido nú-merc ·5. 0 del·artí~ulo'6.ó, pa-tr9Cin~da por 
el'i1ustra•do ponente se_ñ'or Sánchez Guisa~-d~. _ , .·, 

:. 1 • , • ; • • ' : • ~ 1 )' 

'La segunqa cuest10n 9ue, eu ~elac1én con c.>] tema, abor.da,..J~ 
Sala, e~ también de excepcion::!l i¡;¡terés, puesto ·1u·e .afirma que ne­
gaela .P9r el contribu_vtnte la ccr;cliciór, de ser 'e.::crito .el 'co'ntr:,ü9 Y¡ 
afirmado, pcr el ccntrario, pOT L~ Aclministnción el carácter dt: ver­
ha;. ls.la AciT'inis'ración la gr:wada con el mz11s frrabandi;··sill -que, 
a- tal efecto,· sea: ~fic'a:z e]· libramiento de pago:. --EJ· tlÍzeriairiientb"<le 
la·: Sentencia tiene ·una fueFz8 ·deci~iva :· !5e·· l rata~·dc :lplÍcaf el ·irii.l 
puest~:·a. una acon\·enciónn· y ésta, por ·imperio· dél\lrÚ~ulo 44 ~ael 
Reglamento, ha. de. estar expresamen'te. éonsignadai ·f>Or ·.Jos :confr.lil 
tantes ;· por consiguiente, como el c'ontribuyente no• sólo nie.ga que 
precediée .. contrato eserito, sino g'ue afir1ua que fúé vérbal, ja Aal 
ministración era: ]a'" llamada a exh:ibi'r 'el contfáto esditb de' lüibé? 
existido éste·.eq sus oficinas, y al no hacerlo así la aconveriei6nJ e'x!. 
presa mente c0nsigna~da por lo51· contratantes . no ·es-tú r ]ustí'fidül:h 
como. dicho· artíc.ulo exige. ·y queda reducida a· 1~ · coñdici6h' dé cóil~ 
irato::me'ra'mente ve'rbal :·Esta 'doctrina sobre la! ofueoa··~n ·eS.te caso· 
había,sido·ya·apurftaélá por la'tiH~ncicnada·Señl~iJcii.i c1é·29.de s·epl 
tiembre' de 195·1:' .. ' 'J' ' 1 :'· ::· ~1 i ·.~) r: [ . .,r) (:.; ·:il o:[ 
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El tercer extremo digno -de destacar de la Sentencia es d re­
lativo a la interpretación que haya de darse al apartado 4) del ar­
tículo 48, cuando éste dice que para la exacción dtl impuesto en los 
-contrates de suministro y venta de bienes muebles al Estado, Cor­
poraciones o Entidades que tuvieren a su cargo )a ejecución o pres­
tación de alguna obra o servicio público, abastará que exista cual­
·quier diligencia o actuación administrativa escrita, aunque sólo .c::ea 
para hacer efecti'vo el precio convenido». Esta existencia, dice la 
Sala, no puede de ninguna manera referirse a! libramiento o manda­
miento de pago que precede nec,ssariamente a, todo cobro de cantidad 
que los particulares que ccntr~tan con el Estado realizan, ya que 
esa misma necesaria existencia hace inneces.aria su mención y ésta, 
por lo n1ismo, tiene que referirse forzosamente a otra clas.e de dili­
,geq~ia~ o ac.~uaciones administrativas, como pos]fían ser:; .por, ejem­
plo~ la petición del .. pago por el interesa·d·o o las coumuicaciones es­
critas sobre el ·co!ltrato -~~\lzf}das _entr~ 1? A1drninistrarión Y; el par-
ticular. · _, 

En conclusión, e insistiendo en lo más arriba apuntado, creemos 
que la Sentencia que reseiíamos ha dicho la última palabra sobre la 
exención de los contratos verbales, última palabra que puede con­
cretarse a5Í : están exentos cu~Jquiera qqc sea su cuantía·; si el in­
teresado niega que se hayan c"e!ebrado por e·serito, es la A·dmini~­
tracién la llaP-'af!a a probar que no son verbales; las _piligencias o -
ac,t11acioues administrativas. que menciona ,d apartado -4) del artícu­
lo· 48· del Regiamento·, para que e! contrato pierda st{ coudición -de 
verbal, .no s.0n el ,.libramiento ·o mandamiento· ·de· pago que. precede. 
a· tod~>s los pagos del Esta,do. · · · ¡ · · 
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